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Medellín, 06 de junio de 2018 

 

Aspirante 
MANUEL JOSÉ VALLEJO RENDON  
Aspirante al concurso de Méritos Curadores Medellín 
e-mail: mvallejo_rendon@hotmail.com 
La ciudad. 
 
 
REFERENCIA: Respuesta reclamación publicación de resultados del Concurso de 
Méritos No 001 de 2017. 
 
  
Respetado Aspirante, 
 

En el marco del Contrato de Prestación de Servicios No 4600070899 de 2017 suscrito 
entre la MUNICIPIO DE MEDELLÍN – SECRETARIA DE GESTIÓN Y CONTROL 
TERRITORIAL y la UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA MEDELLÍN con el objeto 
realizar el concurso de méritos de los curadores urbanos del municipio de Medellín para 
un periodo individual de 5 años, el día 17 de octubre de 2017 se publicaron los resultados 
de las pruebas a través de la página web de municipio y de la Universidad de San 
Buenaventura Medellín. 

Los aspirantes tenían el derecho a reclamar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la fecha de publicación de los resultados y deberán ser decididos en el tiempo 
establecidos en el cronograma. 

Estando en oportunidad legal, usted interpuso reclamación contra los resultados 
obtenidos por medio del correo electrónico dispuesto para este fin. 

Frente a lo solicitado en su escrito de reclamación se concluye lo siguiente: 

1. Una vez revisada el área del concomiendo del programa académico 
ESPECIALIZACIÓN EN PLANEACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA con 
código SNIES 12702 ofrecida por la Universidad Pontificia Bolivariana, se encontró lo 
siguiente: 
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Dato tomado de la página web del SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR –SNIES-.  

De la anterior información se puede evidenciar que el área del conocimiento del 
posgrado de ESPECIALIZACIÓN EN PLANEACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA son las ciencias humanas y sociales, de igual forma, el núcleo básico del 

concomiendo corresponde a SOCIOLOGÍA, TRABAJO SOCIAL Y AFINES, área y 
núcleo que distan mucho de las solicitadas en las bases definitivas del concurso 
como en el Decreto 1077 de 2015. 

De esta forma, no es posible tener en cuenta para otorgar puntuación el posgrado 
presentado por el aspirante, asimismo, se hace necesario aclarar que el análisis 
de los posgrados se realiza de manera objetiva con la información que se presenta 
en el título que reúna los requisitos de presentación exigidos dentro de la 
convocatoria, de ahí, que se consulte el SNIES como fuente para determinar las 
áreas y núcleos del conocimiento, por lo tanto, no es posible realizar un análisis 
sistemático y subjetivo teniendo en cuenta el trabajo de grado. 

En consecuencia, se mantiene el puntaje otorgado al aspirante.  
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De esta forma la Universidad de San Buenaventura Medellín responde en 
términos a la reclamación, garantizando la transparencia, mérito y el buen 
desarrollo del proceso concursal.   
  
Contra la presente decisión que resuelve la reclamación no procede recurso 
alguno.  

 

Atentamente,  
 
 
 
 
CLAUDIA ARDILA GONZÁLEZ  
Coordinadora Concurso Público de Méritos Curadores Urbanos Medellín 
Universidad de San Buenaventura 
 

 


